
CPA. TITO GARCIA 

REGISTRO 6682 

Guayaquil 12 de Julio del 2019 

Señores Accionistas de VICGRUP S.A. 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de VICGRUP S.A., concerniente a la 

Fiscalización, vigilancia y control sobre la marcha administrativa y específicamente sobre 

la Contabilidad de la Compañía, correspondiente al ejercicio económico del 2018 me 

cumple informar a ustedes lo siguiente: 

He revisado el informe de los Auditores Independientes “Bancres. Cía. Ltda.” Sobre los 

Estados Financieros Consolidados de “VICGRUP S.A”, del Ejercicio Fiscal 2018, y me 

cumple informar a ustedes lo siguiente: 

1.- Los Estados financieros Consolidados están efectuados de acuerdo a las Normas 

Internacionales de Auditoria (NIA), y ha cumplido con las normas legales, y 

reglamentarias tanto de la Sociedad como emanadas por la Ley, y en especial por la 

Superintendencia de Compañías 

2.- En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía me he ceñido a actuar 

conforme lo preceptuado en el artículo 321 de la Ley de Compañías. 

3.- Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros Consolidados reflejan 

razonablemente la situación de la sociedad y están en armonía con los registros contables 

para el ejercicio económico del 2013. 

4.- Con los antecedentes expuestos, no existe observación a la gestión administrativa ni a 

la contabilidad de VICGRUP S.A., 

Atentamente 

    
arcia Garcia  


